
 



 

 

Programa de recompensas CFDI Explorer** 

para distribuidores 

Inscríbete al programa de recompensas CFDI Explorer, obtén puntos y timbres 

por tus ventas y además,  publicítate tú o tu negocio en nuestras redes sociales 

(Facebook/Instagram). 

 

¿En dónde me inscribo? 

Comunícate con nosotros, al número (961) 224 99 99 o contacta con cualquiera 

de nuestros ejecutivos en el chat del portal, solo tienes que decir que te quieres 

inscribir al Programa de recompensas de CFDI Explorer, el ejecutivo de atención a 

clientes tomará tus datos y listo, ya estarás participando.  

¿Qué tengo que hacer? 

Posicionar en el mercado (vender) la mayor cantidad de licencias (nuevas) de 

CFDI Explorer posibles durante el tiempo de vigencia del programa. 

¿Cómo lo voy a hacer? 

Recuerda que estamos en temporada de declaraciones fiscales anuales de 

personas morales (31 marzo) y personas físicas (30 de abril) y, el 17 de cada 

mes deben realizarse los pagos provisionales de ISR y pagos definitivos de IVA. 

Tenemos la oportunidad perfecta de ofertar las ventajas y beneficios que CFDI 

Explorer ofrece a los contadores y usuarios en general para generar, fácil, rápida  

y automáticamente toda la información necesaria para realizar sus declaraciones 

oportunamente. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla de recompensas 

La recompensa obtenida será en función de la cantidad de licencias venidas, tal y 

como se muestra en la siguiente tabla: 

Cantidad de 

Licencias vendidas 

Puntos Induxsoft 

(Recompensa) 

Timbres Induxsoft 

(Recompensa) 

1 500 n/a 

2 1,000 n/a 

3 2,000 1,000 

4 4,000 

5 o más 10,000 2,000 

Vigencia del programa: 

Marzo - mayo de 2020. 

 
*Consulta términos y condiciones 

*No aplica para renovaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Términos y condiciones del Programa de 

Recompensas CFDI Explorer 

Requisitos para participar: 

� Ser distribuidor Induxsoft 

� Estar inscrito en el programa de recompensas CFDI Explorer 

� Vender licencias nuevas de CFDI Explorer 

Publicidad en redes sociales de Induxsoft (Facebook /Instagram) 

Para hacer uso del espacio publicitario en las redes sociales de Induxsoft el 

distribuidor debe cubrir los requisitos que se le solicitan: 

� De inicio, se lanzará la campaña publicitaria por localidad dependiendo la 

localidad en la que se encuentre en distribuidor inscrito. 

� Para mantener la publicidad en redes sociales patrocinada por Induxsoft, 

el distribuidor debe realizar, como mínimo, la venta de una licencia de 

CFDI Explorer por mes durante el periodo de vigencia del programa, de no 

ser así, su publicidad será retirada de la campaña y, del mismo modo, 

será reintegrada nuevamente al realizar una nueva venta. 

� El distribuidor deberá enviar la información que desea mostrar en su 

publicidad, al correo CUA@induxsoft.net , colocando en el asunto su NIC 

seguido de la leyenda “Info publicidad”. 

La información deberá enviarse en el siguiente formato: 

o Archivo de Word 

� Servicios que ofrece 

� Nombre del negocio (o distribuidor) 

� Número telefónico y correo de contacto 

� Página web 

o Logo en formato PNG o JPEG 



 

 

Entrega de recompensas  

La entrega de la recompensa se realizará bajo el siguiente lineamiento de 

validación: 

� El distribuidor deberá enviar al correo CUA@induxsoft.net , cada una de 

las facturas emitidas por venta de licencia nueva de CFDI Explorer. El 

correo debe llevar como asunto su NIC de distribuidor seguido de la 

leyenda “Factura CFDI Explorer”, ejemplo: “100938 Factura CFDI 

Explorer”, de ésta manera podremos identificarlo fácilmente. 

� El corte y conteo de facturas de venta de licencias de CFDI Explorer se 

realizará al cierre de cada mes (31 de marzo, 30 de abril y 31 de mayo). 

� CUA (Centro Único de Atención) validará cada documento y en un tiempo 

máximo de 24hrs. se le hará la transferencia de la recompensa que aplique 

de acuerdo a la tabla de recompensas. 

� Una vez realizada la transferencia se notificará por correo al distribuidor 

que su recompensa ha sido realizada con éxito, dicha notificación estará 

acompañada de una impresión de pantalla como evidencia. 

 


